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_______PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. 1\. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salad.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES

Cádiz 15 de Octubre.
Hoy tenemos el gusto de anunciar que gracias al celo del se

ñor alcalde, del Exemo. ayuntam icnlo y <!e varios vecinos filan
trópicos de C ádiz, se halla m uy adelaiuado el prom eto de esta
blecer en esta ciudad una caja de ahorros á imitam u de la de 
Barcelona, y con el mismo objeto que tiene en to las partes esta 
clase de establecimientos, objeto que consiste en proporcionar á 
las personas m uios acomodadas un punto seguro donde depositar 
el producto de sus ahorros y economías, con la ventaja de obte
ner un  rédito sobre las cantidades que impongan.

Vamos á explicar á nuestros lectores las bases bajo las cuales 
ba de montarse el establecimiento, según el reglamento acordado 
al electo, que se halla suscrito por los Sres. D .'P edro  Ignacio de 
P a u l ,  alcalde interino; D. E duaido  Jiménez de M ontalvo, mar
ques de Buen-Suceso; D. Ralael Sánchez de M endoza; D. José 
Antonio Saenz de T ejada; D. José María Cortes; 1). M anuel Ve- 
lez R ubín; D. M anuel ue U garte , y 13. M atías de (Jlave. Justo 
nos parece que el público conozca los nombres de las personas á 
quienes debe Cádiz tan ú til institución.

Para la mejor garantía de las sumas que se depositen en la 
caja se manda ton n ar una sociedad protectora bajo la presiden
cia del Sr. gele político, que oyendo al ayuntam iento designará 
aquellos individuos de conocido arraigo , filantropía y probidad 
que deban com ponerla, y los cuales no contraerán otro compro
miso pecuniario que el de abonar en moderado Ínteres de 5 
por 100 anual por las cantidades que reciban. La sociedad nom
brará de entre sus individuos una jun ta  directiva compuesta de 
tres directores, un tesorero, un contador y un secretario , cuyos 
cargos serán enteram ente gratuitos. Al principio de cada ano se 
verificará esta elección p u  liendo recaer en los mismos vocales 
que se hallen desempeñando dichos cargos.

Las atribuciones de esta jun ta , cuya presidencia se reserva al 
ge fe político ó al prim er director cuando aquella autoridad no 
concurra, se reducen á señalar á cada socio la cantidad que d e 
ba recibir á interés y á dirig ir el sistema adm inistrativo y las 
operaciones de la caja. N ingún socio estará obligado á recibir mas 
de 4<) r s . , y su responsabilidad se lim itará á satisfacer la can
tidad  que reciba con los correspondientes intereses cuando se le 
pida por la junta.

Nada mas sencillo que las operaciones de la caja. Esta reci
birá todos los domingos del añ o , y á la hora que se determ ine 
por la junta d irectiva, las cantidades que cualquiera persona se 
presente á im poner en ella desde 4 rs. hasta lo que la misma 
jun ta  tenga por conveniente designar como máximun de las im 
posiciones. Las sumas impuestas ganarán el interés de 4 por 100 
anual á contar ocho dias después de la en trega, y el producto 
de los intereses se acum ulará al capital al lin de cada año , y 
devengará sucesivamente el rédito que le corresponda. Cuando lo 
tengan por conveniente los interesados podrán retirar las canti
dades depositadas ó parte de e lla s , poro avisándolo con 15 dias 
de anticipación si la cantidad excediese de 200 i$., cesando des
de la lecha del aviso la devengacion de Ínteres por la cantidad 
q iK  * se retire. La diferencia de 1 por 100 entre el 5 que ab ma
jan  los individuos de la sociedad protectora, y el 4 que tccicibi- 
ran los imponentes en la caja, quedará retenida y destinada á los 
gastos indispensables de contabilidad, y á formar un fondo de 
reserva para las atenciones imprevistas.

Las demas disposiciones del reglamento no tienen mas obje
to que establecer las formalidades con que ha de hacerse la en- 
trega y el reintegro de las cantidades que se im pongan, y auto
rizar á la junta directiva para que se ocupe de cuanto pueda con
trib u ir al lomeuto de la caja de ahorros. El Excmo. ayuntam ien
to, deseando allanar por su parte los obstáculos que puedan p ie- 
sentarse para la creación de este bencíico establecim iento, ha ofre
cido proporcionar local y atender á sus prim eros gastos. (Com .)

Per pifian 15 de Octubre.
Un albañil que trabajaba anteayer en el derribo del convento 

de T rin itarios perdió el equilibrio , e iba á caer de una elevación

que había de causar necesariamente su m uerte; pero en aquel 
mismo momento un compañero que trabajaba á su lado viéndole 
c a e r , sin atender al peligro que el podia correr, se abalanzó con 
rapidez sobre humana y le adó de una p ierna, y en esta acti
tud y colgando cabeza abajo le sostuvo hasta que á sus voces acu- 
die ron otros traba jadores que los sacaron á los dos de tan penosa 
y terrible situación.

E l raido perdió los sentidos, como era n a tu ra l, pero por lo 
demás salió salvo sin mas que algún rasguño en las piernas efec
to del roce violento contra la pared.

E l que tuvo el heroico arrojo de salvar á su compañero de 
riesgo tan inminente se llam a Juan M arsa, alias Ñau, de Sarriá, 
y tenemos un gusto particular en publicarlo, que bien lo merece 
un hombre que arriesga su vida para salvar la de otro. E l que 
cayó se llama Juan.

En el acto de ir á socorrer á estos dos Vicente B arna l, á 
causa de la mucha precipitación, recibió una fuerte contusión que 
afortunadam ente no fue de peligro. (Verdad .)

Sallemos que el celebre bajo D. Joaquín R eg uer, nuertro pai
sano, algún tanto restablecido ya de su tenaz enlerm edad que le 
ha detenido en esta capital cerca de tres meses, trata de regresar 
a la corte á desempeñar su destino de prim er bajo de la Real 
capilla. La justa celebridad que en España v en el extrangero go
za este a r tis ta , hace desear une alguna di* las empresas de nues
tros teatros procurase que pudiese la filarmónica Barcelona oir y 
adm irar los vastos conocimientos y recursos artísticos de tan re
nombrado eatulan. ( /¿ / .)

No podemos menos de hacer una mención honorífica del celo 
y desinterés del Sr. D. Francisco de Así« Juliana, alcalde de S. Es
teban de Castellá , asi como de algunos vecinos pudientes del mis
mo pueblo por el empeño con que han trabajado porque se cum 
pla en aquel pueblo la ley de 21 de Junio de 1858, establecién
dose una escuela en el mismo, cuyas oposiciones se verilicaron el 
dia 18 segun estaba anunciado, de las cuales nos ocuparemos en 
otra ocasión. ( /¿/.)

COR TES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO V OROZCO.

Sesión del dia 22 de Octubre de 1844.
Abierta la sesión á la una fue aprobada el acta de la an

terior.
Expediente.

E l adm inistrador de la Im prenta nacional rem ite de orden 
del Sr. M inistro de la Gobernación 200 ejemplares del suplemento 
á la Gaceta que contiene el texto íntegro de la C onstitución, tal 
como resulta en v irtud de las reformas propuestas. E l Congreso 
acordó se repartiesen a los Sres. Diputados.

E l Congreso quedó enterado:
1? De ima comunicación del Sr. Alvarez Pestaña, Senador y  

D iputado por la provincia de Orense, manifestando haber optado 
por el prim er cargo.

2? De otra del Sr. B ardají, D iputado por la provincia de Cuen
ca , haciendo presente que el mal estado de su salud no le ha 
perm itido presentarse en el Congreso, pero que lo hará en el mo
mento en que se halle restablecido.

3? De otra del Sr. D. Ramón M aría N arvaez, D iputado por 
las provincias de G ranada, Barcelona y  Valencia, optando por la 
últim a.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la 
comisión de Actas proponiendo la admisión de los Sres. Calde
rón Collantes y Suarez de Puga, Diputado el primero por la pro
vincia de la Coruña , y el segundo' prim er suplente por la de 
Orense en reemplazo del Sr. Alvarez Pestaña.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en el Congreso, 
comprensiva desde el núm. 1 al 11.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de Actas .
Sin discusión se aprobaron los siguientes dictám enes:

1? Proponiendo la admisión del Sr. Ferteira  Caam año, D i
putado por la provincia de Pontevedra y la Coruña.

2? La del Sr. conde de Revillagigedó, por Oviedo.
Y 5? La del Sr. Surga y C ortes, Diputado por la provincia 

de Huelva.
Juraron  y tomaron asiento en el C ingreso los Sres. F crreira  

.Caamaño, conde de Revillagigedó y V elu li, ingresando el p r i

mero en la prim era sección, el segundo en la segunda y  el te r
cero en la tercera.

Se leyó un dictámen de la comisión de Actas aprobando las 
de la provincia de Navarra en los términos siguientes;

11 Que el Congreso declare nulas las actas del distrito de E s
talla por los vicios de que adolecen, y apruebe las de los demás 
con inclusión de la de Pamplona.

2? Que habiendo volado 8,683 electores, y  siendo la m itad  
mas uno 4 ,3 4 2 , se considere como Diputados á los Sres. D. N a- 
zario C arriqu iri, D. N. Vidaondo y barón do Bigiiezal, que han 
obtenido: el primero 5,278 votos, el segundo 4 ,4 5 7 , y el terce
ro 4,434.

3? Que se proceda á segundas elecciones para la de un Di
putado y dos suplentes.

41 Que se admita á tomar asiento por haberlo solicitado á 
los Sres. C arriquiri y barón de Bigiiezal, contra cuya ap titud  le
gal no hay reclamación alguna.

Abierta discusión , dijo
E l Sr. barón de BIG UEZAL: Señores, me veo en la du ra  

necesidad de entrar en esta cuestión de actas, cuestión siempre 
desagradable, cuestión de partidos, de pasiones y personas; cues
tión contraria completamente á mi carácter. Procurare sin em
bargo tratarla con toda la im parcialidad que me sea posible, y  
nadie mejor que yo podrá hacerlo, pues que tanto por el estado 
que presentaban las actas cuando fueron anuladas las de Estalla 
y Pamplona por la junta general de escrutinio , cuanto por el que 
ahora ofrecen en el dictámen de la comisión, no tengo que com
batir una resolución que niegue mi entrada en el Congreso. Q ui
záis podrá creerse que al pedir yo la palabra en contra puede ha
ber en mí algún Ínteres de amistad porque conozca á los indivi
duos que quedan excluidos por lo que la comisión propone. Pero 
si bien eso es cierto , también lo és que un lazo de igual natu
raleza me une con el que aquélla adm ite: es amigo mió, y no 
puedo menos de reconocer en el altas cualidades, por mas que 
hayamos pertenecido á diferentes partidos. Asi pues mi oposición 
de ningún modo debe creerse interesada.

Seré m uy breve. La junta general de escrutinio anulaba las 
actas de Pam plona y Estclla. La comisión, desconociendo desde 
luegp en esa junta general el derecho de anular las actas, y  con
cediendo, como yo creo debe concederse, solo al Congreso aquella 
faculta I , declara nulas las actas de E stella; pero no las de Pam 
plona, porque no está en su concepto bastante probada la nuli
dad , y porque la información no arroja claridad ni datos sufi
cientes para declararla.

Diíicil seria que pudiera extenderm e en unos hechos que 
consisten en documentos y en declaraciones que el Congreso me
jor que yo puede exam inar, y solo haré presentes dos conside
raciones muy graves. T rein ta y cuatro comisionados reunidos en 
la junta de escrutinio general anularon las elecciones de Pam 
plona: el voto de estos individuos es respetable, y en algo le 
fundarían.

O tra razón de conciencia pública pudiera añadirse á la que 
acabo de indicar. Si el dictámen de la comisión se aprueba ha
brá que proceder á nuevas elecciones. Sabidos son los perjuicios1 
que causan á los pueblos, y particularm ente las segundas elec
ciones, que son como una enfermedad social, y  que nunca dejan 
de dar lugar á discordias y rivalidades.

Fundado en estas dos consideraciones creo que el Congreso 
debe desaprobar el dictámen de la comisión.

E l Sr. V ILLA V ER D E: E n las actas dé la provincia de Na
varra, cuya discusión ocupa al Congreso, la comisión no ha en
contrado nada que dé motivo para decir que no esten entera
mente arregladas á la ley electoral. Los que han protestado re 
clamando su nulidad no han tratado de probar que se ha infrin
gido ninguno de los artículos de la ley, y  únicamente se han 
fundado, para pedir la nulidad del ac ta , en que ha habido co
acciones y seducción. A este mismo argumento ha apelado el se
ñor barón de Bigiiezal, y S. S. nos ha dicho que 34 individuos 
comisionados son los que han examinado el acta de Pam plona, y  
que cuando estos han declarado la nulidad del acta han podido 
tener para ello consideraciones políticas de mucho peso.

Si el Congreso estima en algo estas manifestaciones, la comi
sión no ha podido tenerlas en cuenta, y ni en el escrutinio ni en 
la declaración de los siete testigos consta que se hayan emplea
do medios de coacción. Es cierto que se ha intentado justificarlos, 
que se ha dicho que varios electores de los pueblos inmediatos 
habían venido á votar á bandadas capitaneados por los alcaldes, 
que los habian conminado con m ultas, y habían sido llamados a 
la votación á toque de campana. Pero todo esto, ¿se ha justifica
do ? Cuatro testigos que están en contacto con la mayor parte de 
esos alcaldes, secretarios de ayuntam iento y alguaciles, decidíau , 
que solo saben esto de oidas, pero resulta que lo saben como 1q 
sabemos los que en M adrid estamos, por los papeles, poique ni. 
se señalan los alcaldes, ni se citan los electores violentados. Uni
camente un vecino y propietario de Pamplona que se llama Don 
Leonardo López San Román cita un hecho y es, que en uno de 
los dias de elección lúe á su casa el regidor de A ld abar, y le 
dijo que él no hubiera venido a votar sino se lo Inducía m anda
do el alcalde; pero que aun asi solo habia podido acarrear , por-» 
que esta es su expresión, ó traer consigo tres electores; que va
rios compañeros suyos le dijeron que tuese a vo ta r, que sino in
curría en la m ulta de tres duros; y no hay un solo testigo que



diga cuáles son los alcaldes que lian ejercido esa coacción, y  que 
hayan obligado á volar á sus vecinos. Se pregunta á otro testigo 
si es cierto que los alcaldes veniaii capitaneando á los electores, 
y  dice que 110 los vid, añadiendo ese mismo testigo de Aldabar 
que los que tuvieron gran parte en que los individuos fuesen á 
votar fueron los curas del V a lle , porque les decian que la situa
ción peí igra lia sino lo hacían.

La c o m i s i ó n  pues se ha visto en el embarazo que producen 
siempre estas manifestaciones , que si bien podian dar lugar a 
que hubiese alguna duda sobre la mayor d menor libertad de 
los electores, 110 constituyen prueba legal. ¿ Y  que' medios de se
ducción se presentan? Que fueron llamados á toque de campa
n a, que se repartieron 5 rs. á cada uno para emplearlos en una 
comida, siendo esta á la que se relirio el regidor de Aldabar 
cuando dijo á San Román que iba á comer con varios electores. 
E11 Pamplona han votado 704 electores, y  únicamente resulta, 
si se quiere dar crédito á San Rom án, que cuatro electores han 
podido ser los seducidos, si seducción habia en que comiesen 
juntos. Ahora bien, ¿la  comisión habia de dar por nula la elec
ción de Pamplona porque estos cuatro electores hubiesen sido 
conducidos á las urnas de la manera que refiere el regidor de 
A ldabar? La comisión ve que los que protestan nada dicen de 
los electores de Pamplona, hablan únicamente de los que perte
necen á los pueblos agregados'a ese distrito, y  habiendo votado 
en Pamplona crecido número de electores, respecto de los cuales 
no se dice que haya mediado ningún genero de coacción, la co
misión 110 podia menos de aprobar esas actas, lo que 110 hubiera 
hecho ciertamente si constara de algún modo que se habia deja
do sin libertad á los electores. Esto no se ha probado, y  no pu- 
diendo suponerse a aquellos coactos ni seducidos , la comisión 
cree que el Congreso está en el caso de aprobar su dictamen.

E l Sr. N O C E D A L : Señores, antes de entrar en materia de
bo manifestar al Congreso que ninguna afección personal me 
mueve á impugnar el dictamen que se discute. M i objeto es úni
camente hacer ver al Congreso que las actas electorales del dis
trito de Pamplona son completamente nulas, por mas que con
venga con la comisión en que la junta, general de escrutinio 110 
tuvo facultad para declarar esa nulidad. Convengo asimismo con 
la comisión en que el acta electoral de Estella es nula de toda 
nulidad, porque se falto en la elección á todos los requisitos 
que previene la ley; pero yo creo que también ha debido propo
nerse la anulación de la de Pamplona por las razones que voy 
á tener la honra de exponer al Congreso.

Dice el Sr. Villaverde que los autores de la protesta que afec
ta al acta electoral de Pamplona no señalan ningún vicio; no 
dicen absolutamente nada que pruebe que se haya allí hecho al
go que este prohibido en los artículos de la ley. E l Sr. V illavcr- 
de tiene razón; pero dado caso que 110 se haya faltado á ninguna 
de las formalidades legales, cuando se pruebe que ha habido coac
ción en una parte de los electores, y  cuando pudiera esta ha
berse ejercido sobre un número bastante para intluir en su resul
tado, ¿la elección no será nula? Véase como la razón alegada 
por el Sr. Villaverde 110 tiene fuerza. ¿ Hubo ó no coacción en 
la ciudad de Pamplona para que los electores dieran sus sufra
gios? ¿E s cierto o no que votaron con libertad y  110 tuvieron que 
dar su voto á personas que se valieron de medios violentos para 
arrancársele? Esta es, señores, la cuestión, y yo creo que de pro
bar esto nada importaba que se hubiera cumplido con los pre
ceptos de la ley para declarar nulas las elecciones. Esa coacción 
y  esos medios violentos están evidentemente demostrados en el 
acta misma.

Un juez de primera instancia ha mandado que las justicias 
de los pueblos de aquel distrito declarasen si era o no cierto que 
habia existido tal coacción, y  á las preguntas que se les han di
rigido han contestado que en efecto han oido decir que algu
nos alcaldes habían conducido á votar á los electores , y  que á 
algunos de estos se les dieron 5 rs. que invirtieron en una comi
da; asegurando otros haber oido decir que en caso de 110 concur
rir á votar se les impondrían dos ducados de multa. Es verdad 
que ninguno ha dicho cuál es el alcalde que le ha pagado o in
vitado; ¿pero como se quiere que declarasen contra sus alcaldes, 
cuando de haberlo hecho al volver á su pueblo hubieran sido 
por ellos perseguidos?

Ha dicho también el Sr. V illaverde, contestando al Sr. barón 
de Bigüezal, que si la junta general de escrutinio anuló estas ac
tas por razones políticas, la comisión no ha podido tenerlas pre
sente. Y o  110 recuerdo haber oido decir nada fundado en razo
nes políticas. Lo que yo he oido decir al Sr. barón de Bigüezal es 
que esos electores que componian la junta de escrutinio, que es
taban sobre el terreno y  conocían perfectamente la provincia y  
los pueblos anularon el acta, y  que cuando lo hicieron razo
nes fuertes teudrian para ello. Dire mas: según noticias particu
lares y  fidedignas que tengo, la mayoría de la junta general de 
escrutinio no era tavorable de ninguna manera á los señores que 
han resultado elegidos por la anulación del acia de Pamplona, 
pues eran enemigos políticos suyos. Sin embargo de esto, ellos 
anularon esa acta , y esto, señores, prueba a lgo , no en razón de 
la política, sino en razón de la justicia.

Creo pues que debe aprobarse el acta de Pamplona , decla
rando al mismo tiempo el Congreso que la junta de escrutinio no 
tuvo facultad suficiente para declarar su nulidad.

E l Sr. CO LEA N  i  E S (D. Agustín Esteban): La opinión pú
blica ■, señores, se ha ocupado ya antes de ahora de las elecciones 
de Navarra: por algún tiempo la ha agitado este asunto: los pe
riódicos se han o cu p d o  de esta cuestión, y  ha llegado el caso 
de que el Congreso se ocupe también de ella; caso que yo ansia- 
b a , porque 110 parecía sino que nos iba a envolver en una nueva 
guerra civil el que tomasen parte ciertas opiniones en la lucha 
electoral.

La comisión de Actas ha examinado sin embargo con deten
ción el expediente, y 110 ha hallado en el nada de particular. En 
la mayor parte de los distritos electorales de Pamplona sabemos 
todos que no ha influido ninguna consideración política, ni la co
misión la hubiera tenido nunca en cuenta al dar su dictamen. 
En la provincia de Navarra 110 ha ocurrido otro suceso impor
tante que la anulación de las actas de los distritos de Pamplona 
y  Estella. La nulidad de esta última nadie la ha puesto en duda: 
de manera que la cuestión exclusivamente versa sobre las actas 
electorales del distrito de Pamplona , las cuales fueron anuladas 
por la junta de escrutinio, suponiendo que habia habido violen
cia y  coacción en los electores. La comisión no encuentra esto 
probado en un documento fehaciente, y  asi ha presentado su dic
tamen en los términos que ha oido el Congreso.

Todos los señores que han hablado en esta cuestión han he
cho una protesta de imparcialidad. Tam bién la comisión necesi
ta hacerla y  dar una prueba de esa imparcialidad, puesto que 
habiendo la junta general de escrutinio desaprobado dos actas, la 
comisión propone la aprobación de la una y  la desaprobación de 
la  otra; y  nótese que desaprobando las dos actas hubiera resulta
do que podrian sentarse en estos escaños cuatro personas amigas 
suyas; y  no puede dar mas prueba de imparcialidad en su dic
tamen que proponer un término medio, pues de esta manera ni

serán los Diputados electos lodos de sns opiniones, 111 todos ad
versarios. Es decir, que se ha colocado en el verdadero terreno de 
la legalidad.

Ha dicho el Sr. Nocedal que no reconoce en la junta de es
crutinio facultad para anular los votos. En esto está completa
mente acorde con la comisión, que en sus dictámenes se ha pro
puesto siempre como máxima inconcusa de nuestro régimen polí
tico el 110 dejar pasar desapercibido el hecho abusivo de que las 
juntas de escrutinio anulen por sí los votos de distritos enteros, 
como se han propasado á hacer en épocas anteriores, 110 siendo 
autoridades competentes para declarar la nulidad de las elec
ciones.

H a manifestado e) Sr. Nocedal que 110 podiendo la junta anu
lar las actas de Pamplona y  Estella , estas han debido venir al 
Congreso y  sujetarse á su fallo. Precisamente cuando la comisión 
supo esa anulación reclamó que se pidieran del Gobierno pira en 
sil vista resolver lo conveniente. Asi ha sucedido: vinieron las 
actas de esos dos distritos, y  hemos sentido no haber podido pre
sentar antes este dielámen, porque teníamos particular empeña 
en despacharle lo mas pronto que fuere posible. Esas actas están 
sobre la mesa , y bastara su examen pira escudar a la comisión 
contra toda suposición injusta.

Las actas de Pamplona se anularon por aquella ju n ta , cuyas 
facultades, repito, que no reconozco, por suponer que se habia 
ejercido violencia y  coacción; ¿ y  cuáles son los fundamentos en 
que se apoyan los que anularon aquellas actas? Una información* 
judicial que está imida al expediente mandada hacer por el juez 
de primera instancia de Pamplona, y  en que se han examinado 
cinco ó seis testigos, ninguno de los cuales dice que haya habi
do semejante violencia ni que se conminara con multas, ni quié
nes fueron esos electores conminados, ni cuales tampoco los que 
recibieron los 5 rs. No resulta tampoco probado quicnés fueron 
los alcaldes conminadores, v el que mas avanza á decir que ha
bia oido en la plaza que á cuatro electores se les habia pagado 
una comida para que votasen en determinado sentido. En todas 
las provincias han tenido lugar invitaciones de esta clase, y  nun
ca se ha creído que esto pudiera influir en el resultado de las 
elecciones y  mucho menos invalidarlas. Mientras no se pruebe 
que lo que en la protesta se dice influyo en el resultado de la 
elección, el Congreso no está en el caso de dar un voto que, so
bre no ser justo, podría interpretarse, porque por mas protestas 
que hagamos de imparcialidad é independencia, podría creerse 
que porque alguno de nuestros amigos habia quedado fuera de 
la elección , y porque venia en su lugar un sugeto de opiniones 
políticas muy distintas, se habia dado esa prueba de parcialidad.

Se ha dichoque no debemos fallar á favor del dictamen de 
la comisión por no cansar á los pueblos con segundas elecciones, 
que siempre producen descontento en los ánimos: no creo que es
to sea una razón, pues si lo fuese, siempre que ocurriera tener 
que apelar á este recurso ó anular actas en su totalidad , seria 
indispensable que el Congreso las aprobase á pesar de sus vicios 
esenciales.

Nada pues convence á la comisión para qne vote en otro sen
tid o , y  espera que el Congreso se servirá estimar por acertado su 
dictamen.

E l Sr. E G A N A : No voy á seguir el camino que han tomado 
los Sres. barón de Rigüozal y Nocedal que me han precedido en el 
uso de la palabra; no voy tampoco á oponerme al dictamen de la 
comisión que me parece acertado; voy sí á protestar contra un 
hecho m uy grave , y  que á pesar de su importancia y  trascen
dencia no se ha impugnado ni aun denunciado en este Gmgreso. 
H ablo, señores, de la coacción, 110 de esa coacción que han men
cionado los señores que se han opuesto al dictamen, sino de esa 
epecie de intimidación qne se ha empleado con un partido nu
meroso en estas últimas elecciones; contra un partido que en uso 
de su derecho acudía, á las urnas electorales de donde retrocedía 
amedrentado. Carlistas, señores, se les ha llam ado, callistas á 
unos súbditos obedientes de Doña Isabel l í  que creen encontrar 
por otro camino que nosotros el remedio de los males que nos 
aquejan. Carlistas se ha llamado á ciertos señores que han figu
rado en candidaturas de Santander, Salamanca y Sevilla , perso
nas dignísimas que han pertenecido al partido liberal, y  alguno 
de los cuales ha tenido la honra de aconsejar á la corona. Esto 
110 es justo, no es liberal, 110 es conveniente. Y o creo, señores, 
que después de la nueva situación que se ha creado, terminada 
ya la guerra c iv il, no hay mas carlistas en España que los que 
enarbolen el estandarte de D. Carlos. Los otros, por mas que ha
yan militado en las lilas de Doña Isabel Lí ó de sus enemigos, 
que hayan pertenecido á esta junta ó á la otra , desde el momen
to en que juren y  reconozcan el Gobierno legítim o, son súbditos 
cales, y nadie tiene la facultad de coartarlos en lo mas mínimo 

e 1 el uso de sus derechos.

E sto, señores, es tanto mas notable en los momentos en que 
somos llamados á la reforma constitucional. Era preciso que esta 
110 fuese una obra de partido , sino nacional: que concurriesen á 
ella todas las opiniones desde la monárquica hasta la mas demo
crática y  popular. Entonces este trabajo seria mas autorizado, 
seria mas aceptable á todos los partidos. A  estos bancos no ha ve- 
ni lo m asque una comunión política, la moderada. [Ojalá que 
este aislamiento no llegue á sernos perjudicial!

Yo quisiera ver aquí oO ó 49 Diputados de las opiniones que 
faltan, absolutistas y  progresistas; pero ya que esto no sea posi
ble me atrevo a suplicar al Congreso que proceda en sus acuer
dos con la imparcialidad y madurez que cumple á su decoro.

E l Sr. F O L L A N T E S : Si yo  hablé de candidaturas carlistas 
no fue sino aludiendo á la que ha figurado en Navarra , y  apo
yándome en documentos. En los periódicos se las ha dado esta 
denominación repetidas veces, y  ninguno de los que en ella figu
raban los han desmentido. Y o  no me opongo á que ninguna de 
las opiniones políticas deje di1 tener aquí representantes; y  en 
prueba de ello he suscrito el dictamen de la comisión que 
abre las puertas del Congreso á 1111 individuo de la junta carlista 
de Estella. Por lo demas me parecería denigrante acometer á un 
partido que no tiene representantes en estos bancos.

E l Sr. N O C E D A L : Si yo me he opuesto al dictámen de la 
comisión ha sido por razones de justicia, no de partido; ha sido 
por desear que el Congreso tenga prestigio, y  no le tiene cuando 
110 hay moralidad en las elecciones, y  110 hay moralidad en estas 
cuando los clérigos tonsurados y  los sacristanes de monjas obli
gan a votar á los electores, y  no siéndolo, escriben sus papeletas* 
Por lo demas, no creo que las instituciones peligren por que la 
mayoría del Congreso sea moderada y  110 se encuentren aquí las 
opiniones que echa de menos el Sr. Egaña.

El Sr. E G A N A : Opino como S. S. que las instituciones no 
peligran con la mayoría moderada; pero como ahora no se trata 
de trono y oe Constitución, sino de libertad, solo he querido re
clamarla para todos aquellos á quienes la ley se la concede. Si 
esos señores son carlistas, el Gobierno no debe permitirlos, por
que 110 debe permitir traidores; pero si obedecen á la Reina, 
tienen las mismas facultades que los demas.

E l Sr. L L O R E N T E : C reía, señores, que solo tendría que

a

hablar simplemente de una cuestión de actas, pero esta se Júr 
convertido en cuestión de alta política.

Sin limitarse á las elecciones de Navarra ha dicho el Sr. E«a,- 
ga que en todas ellas ha habido cierta especie de conminación 
contra un partido. Y o  que, como individuo de Ja comisión he 
visto las actas de todas las provincias, estoy en el caso de decir 
que por lo que de ellas resulta las» elecciones se han hecho con la 
mas amplia libertad, y  que si alguna coacción ha-'habido no na
ció de los enemigos del partido á que ha hecho referencia S. S; 
sino de ese mismo partido. La comisión ha presentado un gran 
número de actas, y  ha visto aprobados todos sus dictámenes: en 
las de Navarra no halla ni el mas remoto in licio de coacción 
fuera del distrito de E ste lla ; pero si acaso ha habido alguna es. 
de parte de los amigos políticos del Sr. Diputado incluso en la 
candidatura carlista, y  que debe sentarse en el Congreso. Aqui 
vendrá, aqui habrá de prestar el juramento á la Reina y  á la 
Constitución; si sobre esLo hay un perjurio, sobre su conciencia 
únicamente deben recaer.

Y o , señores, daré mi voto al dictámen de la comisión que 
he tenido la honra de suscribir , porque quiero que conste 
el Congreso no excluye á nadie de su seno, aunque haya sido in
dividuo de la junta central de Estella, aun cuando esté humean
do todavía la sangre de los defensores de la libertad que tal vez 
él mandara derramar en las provincias de que es representante el 
Sr. Egaña. Y o  no conozco, señores, á la persona de quien se trata; 
no le creo capaz de un perjurio, y  supo igo que será 'consecuencia 
de una conversión cuando Diputados como el Sr. Vidaondo y  
Mcn-iinucta vengan á sentarse en estos bancos.

E l principal objeto que me ha movido á tomar ía palabra h a "  
sido protestar como individuo de la comisión de Actas que en 
todas ellas no se encuentra el mas leve indicio de coacción, que 
si fuese cierta desautorizaría al Congreso. Somos verdaderos re- 
presentantes del pais, y  esto lo repito porque las palabras del 
Sr. Egaña han de tener algún eco que S. S- no ha previsto y  
que importa enmudecer. A yer mismo hablando un periódico, , 
que 110 defiende los principios del Sr. E gaña, lo diré claro, La  
Esjw ranza , twgano de las opiniones absolutistas, hablando este 
periódico de las elecciones de Navarra las llama elecciones car— [ 
l is ta s , por la candidatura en que figuraba uno de los individuos 
que nosotros proponemos como Diputado; ¿nos ha detenido eso 
para que hayamos presentado nuestro dictamen favorable hasta 
cierto punto á ese partido? De ningún modo, y  lo mismo que 
aqui lo admitimos han sido admitidos en las urnas electorales, 
los que han dado su voto por esos señores.

Ha hablado también el Sr. Egaña de las elecciones de San
tander, Salamanca y  Sevilla , y  en ninguna de ellas ha habido 
coacción contra ios electores carlistas; algunas de estas actas han 
sido aprobadas por el Congreso, otras se someterán pronto á su 
exám en, y  entonces se verá si ha existido ó no esa coacción.

Pero 110 me detendré mas, porque mi objeto no ha sido en  ̂
Irar en la cuestión de nulidad, y  solo sí contestar á mui aser
ción de la cual podrian deducirse consecuencias fatales: no he ; 
querido se diga nunca que dejamos pasar en silencio alusiones de 
esa especie. ,

No habiendo ningún Sr. Diputado qne tuviese pedida la pa- ; 
bra en contra, sr puso á votación el dictámen, cuya primera par
te , relativa á la anulación de las actas de E strila , fue aprobada* 

E i segunda parte del dictám en, que proponía la validez del ¡ 
acta de Pamplona anulada por la junta general de escrutinio, 
fue también aprobada en votación nominal por 45 votos contra 29 en ía forma siguiente: f

Señores que dijeron sí: _ ;
M a lv a r, Rey, Polo, Sanjurjo, A lvarex, G istro (D . Joaquín); 

Ferreira Caam año, M ugartegui, Egaña, Puche y  Bautista, Leal, 
Sairó, Gdlantes, Díaz Cid, V illaverde, V e llu ti, Montes de Oca,. 
E i  R osa, Madramany, Canga A rguelles, Rodenas, Punzón, Aloe, 1 
G radolí, A rrazola, Cortázar, Cabanillas, Istúriz, G ironella, Rio*. , 
Rosas, R cbagliato, Rivadeneira, Saavedra P ard o , Carram oli- , 
no, Alvarez A renas, Vallobera, Santouja, Parro, Navarro, Sulla, ‘ 
Alós, Cerrajería, Monreal, V iium a, Presidente. ,

T otal 45. }
Señores que dijeron no : .
G isper, F inoliel, García H idalgo, Salamanca, Renavides, La. , 

Hoz, Robles, Guerrero, Bertrán de L is , López Ballesteros, Zara
goza, Q uinto, Vistaherm osa, Flores Calderón, Sierra Pamhley, 
Pratosí, Ortiz de Tacaneo, García, Orense, Concha, Cotonee, An
tonio» y  Zayas, Inguanzo, Scheli, Nocedal, Castilla, Calderón, Ma- 
zarredo, O rtiga.

Total 29.
Se aprobaron también la tercera y  cuarta parte, en que se 

proponía como Diputados á los Sres. G irriqu iri, Vidaondo y  
Mcndinueta, y  barón de Bigüezal, y  se mandaba proceder á se
gundas elecciones p ira  un Diputado y das suplentes, y  por ú lti- ’ 
mo fueron admitidos los Sres. G irriquiri y  Bigüezal.

Juraron y  tomaron asiento los Sres. marques de Somera d o s , 
y  barón de Bigüezal, ingresando respectivamente en la cuarta y  , 
quinta sección.

Se levantó la sesión á las tres de !a tarde, señalando ¡jara la 
de mañana los dictámenes que quedaban sobre la mesa.

MADRID 25 DE OCTUBRE.

Proyecto de contestación al discurso de S. M. la Reina en  
la sesión regia de apertura de la legislatura actual, pre
sentado al Senado en la pública de 21 de Octubre de 
1844 por la comisión de su seno nombrada ai efecto.
Señora: Fausto ha sido y  será siempre para los españoles el 

cumpleaños de V . M .; pero cuando por una feliz inspiración ha 
tenido la bondad de designar el de 184 í  para abrir por prime
ra vez después de su mayor edad las Cortes del reino, glorián
dose de que no podia celebrarlo mejor que rodeando su trono de 
los elegidos de la nación, ha dado lugar á una admirable coin
cidencia , que no ha podido menos de excitar 1111 júbilo univer
sal , los mas gratos recuerdos y los mas lisonjeros presentimien
tos. E l Senado, Señora, cree haber comprendido to la  la impor
tancia de esta solemne manifestación, y  abundando en los mismos 
generosos sentimientos que animan al sensible y  puro corazón de 
V . M ., después de complacerse sobremanera por el satisfactorio 
estado de su preciosa salu d , espera con la mayor confianza, que 
de la sincera y  constante unión del trono y  de los representantes, 
de la nación ha de resultar su completa organización y  la consi
guiente prosperidad de los pueblos, que tanto tiempo há y  con 
tanta razón la están reclamando.

También se congratula el Senado con V . M. por las benévo
las disposiciones que continúan manifestándole las Potencias alia
das o amigas, inclusa la Sublime Pu erta, y es de esperar que 
siguiendo constantemente la prudente energía, la decorosa acti
tu d , la buena le y  las miras justas, religiosas y  con ciliadoras



del Gobierno de V. M ., se irán formando nuevas alianzas y res
tableciéndose las antiguas relaciones de paz íntima y verdadera 
amistad, que tan dicazmente pueden y deben contribuir al bien 
del Estado.

Muy satisfactorio ha sido sin duda el termino de nuestras 
desavenencias con el imperio de Marruecos; y el Gobierno de 
V . M ., que creyendo comprometido el honor nacional hizo las 
convenientes reclamaciones y se dispuso á sostenerlas con las ar
mas en caso necesario, lleno cumplidamente sus primeros deberes, 
y conoció á fondo el espíritu y elevados sentimientos del pueblo 
español, asi como obró con loable cordura aceptando los amisto
sos oficios ofrecidos á Y . M. por sus augustos aliados el Rey de 
los franceses y la Reina de la Gran Bretaña é Irlanda, que tan
to han contribuido con su poderoso indujo á lijar las bases del 
honroso tratado que el Senado verá cuando se le presente de or
den de V. M.

Igualmente verá y examinará el proyecto de reforma consti
tucional que se someta á su deliberación , con todo el celo , asi
duidad y detención que exige la alta importancia del asunto y 
el respeto debido á la ley fundamental, sin olvidarse jamas en 
tan grave discusión de lo que reclama en estas circunstancias el 
estado del pais y sus mas urgentes e imperiosas necesidades.

Es indudablemente una de las principales la de dotar á 
la nación de leyes orgánicas que esten en armonía con la Cons
titución, y que siendo como su complemento, desenvuelvan y 
faciliten su acción; y el Senado se halla tan penetrado de esta 
gravísima necesidad publica, que cuando quiera que sea llama
do á remediarla , concurrirá gustoso y nada omitirá por su par
te de cuanto pueda contribuir tanto á procurar un bien impor
tantísimo, como á reparar una falta que ya no es posible conti
núe por mas tiempo sin mengua de los legisladores y  sin des
crédito de las mejores instituciones.

Ni es menos urgente, Señora, el ocuparse inmediatamente 
de las deseadas mejoras administrativas y económicas; por lo que 
acogiendo el Senado con la mas profunda gratitud el ardiente 
celo de Y. M. que la ha movido á mandar á sus Ministros que 
presenten a los cuerpos colegisladores varios proyectos sobre es
tas materias, no duda que entre ellos ocupará el debido lugar 
el que asegure de una vez la decorosa subsistencia del culto y 
del clero, tan alta é imperiosamente recomendada por la religión, 
la justicia y la bien entendida política.

Dolado el pais de leyes sabias, justas y análogas á su situa
ción, resultará indefectiblemente la indispensable armonía en to
dos los ramos de la administración, y los primeros importantes 
pasos dados ya para asegurar en la hacienda el orden y concierto 
tan generalmente deseados, no podrán dejar de producir á su 
tiempo el electo apetecido de establecer el posible equilibrio en
tre los ingresos y los gastos por medio de bien meditadas mejoras 
en el sistema tributario y de convenientes economías. Asi se res
tablecerá naturalmente el crédito, y asi se inspirará confianza á 
los acreedores del Estado, tanto naturales como extra ligeros, que 
lio dejarán de apreciar debidamente la sabia máxima enunciada 
por Y . M., de que en el orden de la hacienda y en la buena fe 
del Gobierno tendrán siempre la mejor garantía. Tampoco olvi
dará el Senado esta máxima luminosa en el examen de otras dis
posiciones que en circunstancias extraordinarias haya podido exi
gir la necesidad ó la pública conveniencia.

El Senado, Señora, participa en alto grado de la satisfacción 
con que anuncia V. M. el brillante estado de la disciplina e ins
trucción del ejercito, tanto mas admirables cuanto maseieito es 
que en las guerras civiles y en las visicitudes políticas de lar
ga duración, se relajan siempre los vínculos de la obediencia. 
Debida es sin duda esta excepción tan honrosa al noble carácter 
nacional, al sufrimientenlo y honradez proverbial de nuestros 
valientes soldados, y á la pericia, pundonor y virtudes de sus 
ilustres gefes; y por lo mismo, cuando llegue el dia feliz en que 
el estado de la nación permita realizar las benéficas miras de 
Y . M ., restituyendo á sus hogares muchos brazos útiles, y ali
gerando el peso da las contribuciones cuanto sea compatible con 
el bienestar de los que tan leal y generosamente han derramado 
su sangre en defensa del trono y de las leves, ellos serán los pri
meros en acatar y agradecer lo que conduzca á la ventura de su 
patria.

La marina también es muy digna de la consideración y soli
citud de Y. M. y de cuantos se interesan en la gloria y prospe
ridad déla monarquía, asi por el lustre adquirido en todos tiem
pos, como por lo (jue de ella debe esperar un pais (pie por tan
tos conceptos cuenta esta entre sus primeras necesidades, y este 
entre los medios mas preciosos de fomento. Cuanto esmero y de
cisión emplee el Gobierno en un objeto de tan grave trascenden
cia será un servicio interesantísimo al Estado; y si por los medios 
que están á su alcance no pudiese obtener el cumplimiento de sus 
patrióticos deseos, el Senado, dentro del círculo de sus faculta
des, mirará como uno de sus mas sagrados deberes el de contri
buir á cpie la marina nacional, que tantos recuerdos excita en 
el mundo de glorias militares y científicas, recobre cuanto an
tes su antigua fuerza y esplendor.

Con 110 menos motivo ocupa profundamente la suprema aten
ción de Y. M. y la de su Gobierno la reforma de la administra
ción de justicia, por la inmensa influencia que ha de tener en la 
pública felicidad; y si al principio de su reinado logra Y . M. la 
dicha imponderable de ver publicados los códigos tan sabios, bien 
ordenados y metódicos como reclama la ilustración del siglo y el 
estado de la sociedad española, 110 será este seguramente el tim
bre que menos contribuya á arrancar nuevas bendiciones de sus
súbditos y á colocar su augusto nombre al lado de los mas iusig-, J , . v 0
lies de sus gloriosos progenitores.

Por fin, Señora, Y . M. manifestando tan ampliamente á las 
Cortes sus benéficos deseos, presenta á la nación entera la mas 
evidente prueba de que penetra á fondo sus necesidades, de que 
conoce los verdaderos medios de satisfacerlas, y  de que ocupa 
incesantemente su alma tierna una solicitud sin límites, para que 
removidos todos los obstáculos y contando siempre con el auxilio 
de la divina Providencia, sean los españoles durante su reinado 
tan dichosos- como merecen serlo. El Senado 110 puede dejar de 
acoger con dulce y reverente emoción tan religiosos y justos 
propósitos, y reconociendo la extensión de sus deberes como 
cuerpo colegislador, ofrece á Y . M. su leal cooperación para 
cuanto conduzca á labrar y fijar de una vez la prosperidad de 
un pueblo que si ha sido modelo (le sufrimiento, cordura y 
fidelidad en medio de conmociones y trastornos, lo será en mas 
alto grado cuando vea plenamente satisfecha su ansia justa de 
tranquilidad y de sosiego bajo el imperio de las leyes y á la 
sombra tutelar del trono.

Palacio del Senado 20 de Octubre de 1844.— M ., el duque 
de F rias .= J ., el duque de Gor. =  Mariano Miguel y Polo.— 
Manuel Joaquín Tarancon .=M ., el marques de falces.

Hemos recibido el siguiente comunicado:

Sres. redactores de la Gaceta de Madrid: M uy señores míos: 
Habiéndose extraviado en París 12 títulos al portador üei 3 por

100 español, deuda interior , y con el fin de que llegue á noticia 
del público por si se presentan á la negociación en esta plaza, 
estimare se sirvan insertar en su periódico la numeración de ellos, 
pues están tomadas todas las disposiciones para evitar su circu
lación.

Numeración.

Uno de 50 pesos fuertes, núm. 1909.
Uno de 150 dichos, núm. 5920.
Dos de 500 dichos, núm. 6727 y 7354.
Ocho de 2400 dichos, núm. 7427 á 7434.

Saluda á Y Y . su afectísimo S. Q. B. S. M .=Juan del Rio.
o

E11 la Guia de Comercio hemos leitlo los siguientes im
portantes datos:

Estado actual de las carreteras de España.

Empezaremos por consignar en el presente artículo las car
reteras que saliendo de la capital de la monarquía atraviesan la
Península; haremos 011 seguida una reseña de las que cuenta Cas
tilla la V ieja, Navarra y provincias Vascongadas, ocupándonos 
después con mas detención de las (pie existen en Aragón, del es
tado en que se hallan, y de la urgente necesidad de construir 
otras nuevas, que facilitando los medios de comunicación den 
vida y animación á la agricultura, al comercio y á las artes.

Una de las principales caireteras que salen de la capital de 
la monarquía es la que se dirige al vecino reino de brancia. Es
ta carretera sale de la corte por la puerta de Bilbao, y atravesan
do la cordillera de sierras de Buitrago por el puerto de Somo- 
sierra, se dirige por Anuida de Duero y Lerma á la ciudad de 
Búrgos.

Desde Búrgos marcha á Pancorbo, Miranda de Ebro, V ito
ria, Tolosa e Irun hasta el puente de Vidasoa, donde empieza 
el territorio francés. Esta carretera está en regular estado, y con 
la organización de los guardas camineros últimamente adoptada 
puede conservarse bien. Tiene ramales por la izquierda a San
tander., Santoña, Laredo, Castro-Urdiales, Bilbao y San Sebas
tian, y por la derecha á Logroño y Navarra.

L a carretera general de Castilla y Galicia toma su origen en 
la puerta de Hierro, pasa el M anzanales por el puente de San 
Fernando , y atravesando el puerto de Guadarrama se dirige por 
Yillacastin, San Chidrian, Arevalo., Medina del Campo, Rueda, 
Tordesillas., Yillalpando, Bcnavento, la Bañeza , Astorga, el Vier- 
z o ., L ugo, Betanzos y la Coruña.

Esta interesante carretera está en construcción hace años des
de San Chidrian hasta Astorga. E 11 el mismo punto de San Chi- 
drian sigue la carretera á Valladolid y Asturias, pasando por 
Olmedo, Alcuza re'11, Mojados, Boeeillo, Laguna, Valladolid, R io- 
seco, Mayorga, Mansilla de las Muías y León. Desde esta ciu- 
eiudad se dirije á Oviedo y Gijou atravesando el puerto de Pa
jares.

Esta carretera 110 tiene hasta ahora mas que algunos trozos 
de verdadero camino, siendo uno de (dios el de San Chidrian a 
Olmedo, y el otro el cortísimo que existe entre Mojados y Boe- 
cillo. Desde Valladolid á León está por construir en su totalidad, 
y desde esta ciudad á Oviedo sigue una de nuestras mejores car
reteras, que conservada puede competir con la primera del ex- 
traligero. A la subida del puerto de Pajares , línea divisoria de 
Castilla y Asturias, existe una casa conventual de conónigos re
glares, cuyos estatutos son muy semejantes á los religiosos del 
monte de San Bernardo.

Aunque el puerto es de los mas peligrosos en invierno, la 
casa indicada y el pueblo de quien toma el nombre, que se ha
lla situado en el punto mas elevado de el, contribuyen sobre
manera á que los viajeros encuentren los auxilios que necesitan 
en el paso de esta montaña. Las cuatro leguas de carretera que 
hay desde la capital del principado de Asturias hasta Gijon en 
nada desmerecen del resto de la carretela.

De Valladolid salen dos carreteras , la una que se dirige á 
Búrgos por Dueñas, venta de Baños, Magaz y Torrequemada, y 
la otra que va á Reinosa y Santander por los mismos puntos de 
Dueñas y venta de Baños á Palencia. La primera está en buen 
estado, la segunda algunos trozos en construcción.

Cuenta Castilla otras varias carreteras para comunicarse con 
Extremadura y Portugal, mas la totalidad están en construcción, 
y se ponen intransitables en invierno, pues no son otra casa que 
caminos abiertos en medio del terreno sin el firme necesario, ni 
los puentes ni alcantarillas que de suyo exigen la solida y bien 
entendida construcción de los caminos reales.

Salí» de la corte la carretera general de Andalucía á Valen
cia , llevando el mismo camino desde Madrid hasta Oca ña, adon
de el de Valencia toma por Villatobas, Quintanar de la Orden, 
Albacete y Almansa hasta Valencia.

La carretera que se dirije á dicha ciudad por Arganda, T a - 
raneon, Cuenca y las Cabrillas, en construcción desde el año 
de 1830, se halla todavía sin concluir, pues por efecto de la 
guerra hubo necesidad de paralizar los trabajos. Terminado que 
sea este camino, es mucho mas corto que el citado anterior
mente, único que se usa en el dia por la mayoría de los car
ruajes.

El de Andalucía se dirije por Dosbarrios, Tembleque, Ma- 
dridejos, ventas del puerto Lápieiie, Manzanares, Valdepeñas y 
Santa Cruz de Múdela, línea que divide Castilla la Nueva de 
Andalucía.

Atraviesa la Sierra Morena por el puerto de Despeñaperros, 
y sigue por la Carolina y Bailen á Córdoba, Sevilla y  Cádiz. 
Esta carretera está en mediano uso, y puede conservarse muy 
bien siempre que los guardas camineros no la abandonen.

La carretera que separándose de la general de Andalucía 
marcha á Granada y Málaga tiene varios trozos en construcción. 
Tanto en la Mancha como en Andalucía existen diferentes car
retelas empezadas y muchísimas que no pueden transitarse por 
carruajes, haciendo uso únicamente de ellas las arrierías que en 
número considerable atraviesan las llanuras de ia Mancha, de- 
mostando con tan imperfecto y costoso medio de trasporte el 
atraso de nuestra nación en el sistema de comunicaciones.

Con dilicultad habrá pais en la Península que en menos ex
tensión de territorio cuente mas número de caminos reales que 
el antiguo reino de Navarra. Diez y ociio leguas de E. á O. y 14 
de N. á S. comprende escasamente este pais, y á pesar de ser en 
su mayor parte montuoso, está atravesado todo el por sólidas 
carreteras, que tomando su origen en Pamplona se dirigen á las 
provincias limítrofes y á las principales poblaciones de Navarra.

El sencillísimo sistema de administrar las rentas adoptado de 
tiempo inmemorial por su diputación, la religiosidad con que es
ta cubre las cargas públicas que están á su cuidado, y sobre to
do la exactitud en el pago de los intereses de su deuda , hacen 
que ía diputación de Navarra, sean los que quieran los individuos 
que la compongan, encuentra á todas huras capitalistas dipuestos

á entregarla sus capitales para q.«e bajo de nn módico interés 
disponga de ellos a í,u de atender las obligaciones qne la ro
dean, y 110 teiijjan el menor reparo en tomar por su cuenta las 
obras de utilidad común que practicarse deben en el pais »•', 
varro. 1

Solo gozando del crédito y  prestigio que goza la diputación 
del reino de Navarra puede explicarse cómo después de seis añ s 
de desastrosa guerra, en la cual fueron agotados todos los recu -  
sos del país, y  obstruí la, y  abandonadas todas sus carreteras 
no tan so o se encuentre boy el primero repuesto de sus cuan
tióos peí dulas, incompuestos todos sus caminos y  ejecutadas olas s 
obras de la mayor cuantía en las principales poblaciones de Na
varra , sino que su diputación, cu unión de varios capitalistas, 
baya emprendido la construcción de una nueva carreterra « id  
terminada en todas sus partes dará nuevo impulso á la ap icu l
tura y al comercio del pueblo navarro. 0

. « '«• ‘itera es la que desde Pamplona se dirije al vecino 
remo de 1<rancia atravesando el valle del Bastan, y une unida ú 
la ya terminada desde Pamplona á Logroño, abre una nueva cari 
refera genera desde la corte á Francia pasando por la Rioja, 

y Cuadalajara, mucho mas corta y cómoda que la de So- 
mosierra, Burgos y Vitoria, de la que ya hemos hecho mención 
en nuestros paríalos anteriores. Salen igualmente de Pamplona 
la carretera de Aragón por Tafalla, Olile y  Tudela: la de Gui
púzcoa por Lecumbcrri y Tolosa , y la de Alava por Vitoria 
indas las carreteras indicadas se encuentran en el mejor esta o 
y conservadas por su correspondiente número de peones pañi' los 
por la diputación, que sirven al mismo tiempo para la se-urid , L 
de los caminos. Navarra cuenta muchas carreteras trasversales v 
algunas dobles para Francia, Rioja y Aragón

Las provincias de Alava, Guipúzcoa y  Vizcaya están igual
mente atravesadas de caminos reales que por el celo de sus di
putaciones se encuentran en el dia en e! meior estad o .1 
del abandono en que por necesidad estuvieron en los sds ^  
de guerra que sufrió este desgraciado pais. Ademas d» la car
retera general de Francia que para Vitoria, Vei-mira T o lo -a  
Homaiii, O ; ™ , ,  ó
San Sebastian, a Deva, desde Vergara á la costa v |... ,i
salen de Vitoria á Bilbao con otras varias, ó ' j’ oblaíionés l ü !  
bal tei ñas.

Al ocuparnos de las carreteras de Aragón, bien quisiéramos 
poderlo hacer del modo satisfactorio que lo hemos hecho respec
to de las de Navarra y  Provincias Vascongadas; pero nos es ab- 
solutamente imposible , puesto que es notorio que el anli^io rei- 
no de Aragón, a pesar de ser una de las provincias mayores de 
España por contar 66 leguas de N. á S. y 49 de E. á O está 
tan escaso de población corno de caminos reales. Con ruborÚo 
decimos. Imposible parece á no ve,doy palparlo que un terreno tan 
feraz como el do Aragón este lan despoblado; pues si bien es ver
dad que tiene mucha parte montuosa, también lo es riue esüí in
terpolado <><- llauiiras lertiles y valles ricos en púo lucciones d» di
ferentes especies. Y  si a la leraeidad del terreno añadimos el .mi
dió pa.üdo que puede sacawe de los rios Ebro, Giloca, Jalón,

a , Gallego, Huorba, Guaualaviar, Noguera, Kivagozana v 
olros menos caudalosos que riegan su territorio, se conocen! 
des. e luego q „e h, falta principal de la decadencia de este nais 
y e mal estado de su agricultura, depende de no contar con los 
medios de comunicación necesarios y precisos para po ler traspor
tar cómodamente las producciones de que abunda, v que sin la 
falta de aquellos pudiera muy bien presentar con ' ventaja, no 
tan solo en los mercados de la provincia , sino en otros muchos 

■de España , y  mas particularmente en los de las provincias limí
trofes. Esta falta total de comunicaciones debe llamar la atención 
de las autoridades a cuyo cargo está la administración de los 
pueblos, con tanta mas razón cuanto que para la construcción 
de carreteras hace mucho tiempo se pagan impuestos extraordi
narios de la mayor consideración; siendo de lamentar que ó li
tar (le estos, Aragón no cuente con otro camino real q,m el une 

I de la corle se dirije a la ciudad de Zaragoza por Guadal;, ja,a y 
Lalatayud; y aun a este sin embargo de estar en su totalidad 
en buen estado , le fallan dos puentes para que en tiempo de llu
vias no tengan que detenerse el correo, diligencia y pasajeros e,i 
el paso de los dos arroyos que se encuentran en el termino de es
ta provincia. La carretera indicada sigue á Barcelona por Bma- 
ra.oz y .traga, mas este trozo tan indispensable de camino está 
por construir, poniéndose intransitable en invierno oara los car
ruajes Los pasos del Gallego y Chica ofrecen diariamente conflic
tos a los viajeros; y si bien tenemos la satisfacción de anunciar á 
nuestros lectores que el paso del primero no ofrecerá en lo su
cesivo las dificultades que ha ofrecido hasta el dia con la cons
trucción del puente colgante próximo á concluirse, el del Chica 
caca vez las ofrece mayores por hallarse hoy el paso de dicho rio 
con mas obstáculos que nunca.

El trozo de esta carretera y la de Navarra á Zaragoza que 
hace tiempo esta empezada á construir, repelimos debe llamar 
muy particularmente la atención ele las autoridades para que se 
concluyan, disponiendo al mismo tiempo no se distraigan los 
fondos que señalados están para tan interesante objeto en aten- 
cioncs de otra especie.

La comunicación con el vecino reino de Francia es tan in
dispensable que baste decir que las cuatro provincias que con
finan con Pirineo, Aragón, es la única que careceMe una car
retera real como las tienen Cataluña, Guipúzcoa v Navarra car
retera que en nuestro concepto debe llevarse po,- Avervc y'Jaca. 
Oí indispensable es la construcción de un camino que pon-, en 
comunicación el Aragón con la frontera de Fradcia, no°Ío es 
menos la que debe hacerse para que la de Valencia con esta ciu
dad sea tan activa como exije las ciases de producciones de am
bas provincias, y el comercio ventajoso que de ellas pudiera ha
cerse. Este camino que debe dirigirse por Da roca v Teruel está 
sin construir, como asimismo el que debe ir por Caspe v Ale i- 
niz para comunicarse con Cataluña por la parte de Tortosa.

os caminos de Huesca y Barbastro están en el mismo es
tado, no contando Aragoiy con mas caminos que el de Madrid á 
Cata ciudad, como hemos dicho al principio de este artículo. Es 
de tan vital Ínteres para Aragón Ja construcción de las carrete
ras que hemos mencionado, sin otras muchas que debieran ha
cerse para la comunicación de los pueblos interiores, y de las 
cuales no creemos oportuno indicar por hoy, que no nos cansare
mos de repetir que solo construyendo y  conservando en buen es
tado los medios de comunicación, es como pueden promoverse los 
intereses materiales de España, objeto exclusivo de nuestro perió
dico, y cuya enojosatarca hemos tomado gustosos, persuadidos de 
que solo asi pueden hacerse los trasportes con mas*facilidad, po
ner en mas contacto las relaciones y capitales, y fomentar de una 
manera extraordinaria la agricultura , la industria y el comercio 
únicos elementos capaces de poder hacer la felicidad y ventura de 
los pueblos.

En otro número nos ocuparemos de las carreteras de Catalu
ña y Ex tremadcra.^11. Gutiérrez Altamirano.

En las carreras de postas de España y en las trasversales 
que citamos hay de distancia las lega



De M ad rid  ¿i I ru n  91 1 /2  leguas: de M ad rid  á Barcelona 
Z aragoza 1 0 4 : de M adrid  á Barcelona por V alencia 1 2 3 : de 

J:; a a r |d  á Cartujana 73 1 /2 :  de M adrid  á Cádiz 111 1 / 2 :  d e  
Madrid a Badajoz 6 4 : de M adrid á la C oruña 98 1 /2 :  de B ú r -  

é 0á a S an tander 2 9 : de Barcelona á la Ju n q u era  27 1 / 2 :  de A n -  
d iijar á G ranada y M álaga 3 8 :  de Benavente á Santiago 5 3 :  de 
M ad rid  á Bayona 99 : de M adrid  á V alencia 78 1 /2 :  de V alen
cia a Barcelona 56 1 /2 ;  ele M ad rid  á Sevilla 9 1 : de Barcelona 
a re rp in a n  3 4  1 /2  : de Barcelona á R eus 17 1 / 2 ;  de V alencia 

San .Felipe de Játiva 9 ,

AVISOS
O bservatorio m eteorológico de M a d r id .= E I  d irector-profesor 

de este establecim iento ab rirá  el lunes, dia 4 del próxim o N o
v iem bre, y  en los estudios nacionales de San Isid ro , el curso de 
geografía astronóm ica, geografía física y m eteorología.

Los señores que aspiren á ganar m atrícu la en dichas m aterias 
Jó pondrán en conocimiento del profesor después de concluida la 
sesión;, pero en este caso quedan obligados á contestar á las pre
guntas que se les hicieren de las lecciones anteriores y á su frir  
el correspondiente exam en á su tiempo. Los que tan solo deseen 
asistir en clase de oyentes podrán hacerlo como tales.

A tín de que el profesor pueda d a r á sus lecciones alguna 
e lev ac ió n , conviene que los señores que asistan tengan conoci
m ientos de m atem áticas, d e  tísica ó de geograíla.

La hora será á las doce de la m a ñ a n a .= E i d irecto r profesor, 
M anuel P erez V erdú . 2

En el despacho de la Imprenta Nacional se ha
lla de venta á diez cuartos el .suplemento á la Gace
ta del dia 21 del actual, que contiene el texto ínte
gro de la CONSTITUCION de la monarquía, tal 
como resulta redactada en virtud de las reformas pro
puestas por el Gobierno. Precede á dicho proyecto de 
Constitución la exposición que al efecto ha elevado 
á S. M. el Consejo de Sres. Ministros. 2

P o r tener q u e  ausentarse d e  esta corte su dueño se vende ó 
a rrienda una bonita posesión en las afueras de M adrid , compues
ta de casa p ja rd in  y tie rra s , con un  g ran  corra l para basuras y  
ganados; adv irtiendo  que acaban de hacerse obras de bastan te 
consi leracion en su beneficio: tam bién se podrá obtener en cam 
bio de otros objetos que acom oden al interesado. La persona en 
cargada de satisfacer cuanto apetezcan á los que deseen su a d 
quisición en cualqu iera de los conceptos ind icados, existe en el 
cnarto  principal de  la derecha de la casa núm ero 15 en la ca lle  
de  Bar rionuevo todos los d ias desde las nueve de la m añana á 
las tres  de la tarde.

A dm inistración de R entas unidas de la provincia de M a- 
d rid .= H a llá n d o se  liquidadas y extendidas las cartas de pago de 
la contribución de frutos civiles de las m anzanas 201 á 3 0 0 ,  y 
3 0 1  á 4 0 0 , correspondientes al segundo sem estre de este año , y 
siendo m uchas las atenciones q ue pesan sobre el e r a r io , espero 
q u e  los interesados en ellas pasen á satisfacer las cuotas en la de
positaría del ram o en el term ino m arcado en el D iario  de Avisos 
ííe  esta corte de 18 del co rrien te , que tra ta  sobre el particu lar, 
como igualm ente lo podrán verificar desde el sábado 28  del mis- 
rao los de las m anzanas 401 á 557.

M ad rid  2 2  de O ctu b re  de 1 8 4 4 .= Jo sé  M aría  d e  V illa r.

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del dia  22 de Ocluhre á la s  dos de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20 á 60 d. f. ó v o l.: 20 1 /2  á 

id. á prima de 1/2 por 100.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00*
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem idern del 3 por 100, 28 1 /8 ,1 /4 ,1 /1 0 , 26, 25 15 /16 , 26 3/16, 

25 7 /8  y  28 1/18 á v. f. yol. y  firm e: 26 3 / 4 ,1 /2 ,  27, 2o 3 /8 ,  7 /16, 
4 /4 , 5 /8  y  2 6 3 /4  á ¡á. á prima de 1 /2 , 3 /4 , 1 /4 , 3 /8  y  4 /2  por 100. 

Inscripciones de la deuda dotante del Tesoro, 00.
Cupones Mamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 26 al contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 6  al contado.
Acciones del Raneo español de San Fernando, 00*
Idem de la compañía del Canal de C astilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem de V alencia , 00.

CAMBIOS.

Ldndres á 90  días, 57 pap P arís, 16 id.

A licante, 3 /8  d. Málaga , 1 /4  din. b*
Barcelona a ps. f s . , 1 /4  b. Santander, par.
Bilbao, 1 /2  id. San tiago, id.
Cádiz, 1 /4  b. Sevilla, 1/4 b.
Corona, id. V alencia, per.
Granada, 1/4 d. Zaragoza, 3 /4  d.

Descuenta de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Antonio B a lsa lo b re , juez de prim era instancia d el 

p a r tid o  d e  Tarancon ^residen te en U elés, que de ser asi y  estar 
en actual uso y  ejercicio de mi empleo el infrascrito  escribano 
d a fe.

- P o r el presente c i to , llam o y  emplazo á to la s  las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía co la tiva , fundada en la v illa  de T ara  neón por Sebastian 
O rozco , la cual se halla vacante por fallecim iento deí presbítero 
D . Ma nuel C arrasco, para que en el p reciso , ultim o y  perentorio  
term ino de 30 d ia s , primeros siguientes al d e  esta fecha., com pa
rezcan en este mi juzgado por la escribanía del infrascrito  á de
d u cir el de que se crean asistidos; ad v e rtid as  que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lu g ar y se procederá á lo que cor
responda con arreglo á la ley vigente.

Leles 5  de Octubre de 4 8 4 4 .= José A ntonio _BuIsalobre.=Por 
su m an d ad o , Manuel O rtiz  Villajes*

D. José Antonio B alsalobre, juez de p rim era  instancia del 
partido  de T araneon , residente en esta villa de L e le s, (pie de ser 
asi y  estar en actual uso y  ejercicio de m i em pleo el in frascrito  
escribano da fe.

P o r el presente cito , llam o y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía co la tiv a , fundada en la v illa  de T arancon  por C ristóbal 
R ub io  y  M aría de la F u e n te , la cual se halla v aran te , para que 
en el preciso, últim o y perentorio  te rm in o  de 31) dias prim eros 
siguientes al de esta lecha , comparezcan, en es-le juzgado por la 
escribanía del infrascrito á deducir el de que se crean asistidos; 
advertidos que de no hacerlo en d icho term ino les parará el per
juicio q u e  haya lugar y se procederá á lo que corresponda- con 
arreg lo  á la ley vigente.

Leles 5 de O ctubre de 1844.— José A ntonio  B a lsa lo b re .= P o r 
su  m andado , M anuel O rtiz  V illa jos*

D. José A ntonio B alsalob re , juez de p rim era instancia del 
partid o  de T arancon , residente en esta villa de L eles, que de ser 
asi y estar en actual ufo y ejercicio de m i empleo el in frascrito  
escribano da fe.

Por el presente c ito , Hamo y em plazo á todas las personas 
que se crean c.on derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía eo la liv a , fundada en la villa de T aran co n  por D. Ju an  
Cano y  M aría Culebro , la cual se halla, vacante por fallecim ien
to del presbítero D. Juan  A ntonio P a ra d a , par;» que en el p re
ciso , ú ltim o y perentorio térm ino  de 50 dias prim eros siguien
tes al de esta fech a , comparezcan en esto mi juzgado por la escri
banía del infrascrito  á deducir el de que se crean asistidos; a d 
vertidas que de no hacerlo les parará  el perju icio  q u e  haya lu 
gar, y se procederá á lo qu e  corresponda con arreglo  á la ley v i-  
gente.

L eles 5 de O ctubre de 1 8 4 4 .—José A ntonio  B a lsaIo b re .= P o r 
su m an d ad o , M anuel Gi tiz V illa jes .

D. José A ntonio B alsalob re , juez de p rim era  instancia del 
p artid o  de T a ran co n , residente' en L e lé s , que de ser asi y e>,tar 
en actual uso y ejercicio de mi empleo el infrascrito  escribano 
da fe.

P o r el presente c i to , llam o y  em plazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía co la tiva , fundada en la villa de 'Tarancon por D. Diom> 
G óm ez, la cual se halla vacante por fallecim iento  de su ú ltim o  
poseedor D. Ju an  Antonio P a ra d a , para que en el p reciso , l il ti-  
ino y  perentorio  term ino de 5 9  dias prim eros siguientes al de 
esta fecha, comparezca») en este mi juzgado por la escribanía def 
infrascrito  á ded u c ir el d e q u e  se crean asistidos; advertidas q ue 
de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar y  se p ro 
cederá á lo que corresponda con arreg lo  á la ley vigente.

L eles 5  de O ctubre de í8 4 L = J o s é  A ntonio  B a lsa lo b re .= P o r  
su  m an d ad o , M anuel O rtiz  V illajes.

D. M ateo G u erra  y  N avarro , juez de prim era  instancia de 
esta villa y  su p a r tid o , que de ser asi el escribano de S. M . y  
núm ero de la mism a da le.

P o r el presente m í edicto y  térm ino  de 5 0  d ía s , á co n ta r des
de el en que se p u b lique en la Gaceta del G o b ie rn o , c ito , llam o 
y  emplazo á toda persona que se considere con derecho á los bie
nes en que consiste la capellanía que en la iglesia parroquial de 
San Ju an  de Yévencs fundó Sebastian R u b io , vacante por m uer
te d e  su ú ltim o  poseedor D. Juan  A ntonio M arin  R a m o s, á fin de 
que com parezcan á deducirle ante mí por la escribanía del que 
re lrenda d en tro  del expresado térm ino y  p or m edio de p rocura
dor con poder suficiente; con apercibim iento de p a ra r  á la q u e  
no ío veriíiqne el perjuicio que haya lu g ar.

O rgaz 15 de O ctubre de 1 8 4 4 " =  L icenciado , M ateo G uerra  
y  N a v a rro .= P o r  m andado de S. S ., P ab lo  A g u ila r , secretario.

L icenciado D. M anuel G allego, juez de p rim era  instancia de 
esta villa de L tre ra  y su partido.

Por el presente se c ita , llama y  em plaza á los q u e  se consi
deren acreedores á los bienes quedados por la fin y  m uerte de 
D. Rafael de los Santos C a ro , que fue de esta v ec in d ad , para 
que en el térm ino  de 39  d ia s , á contar desde el en que se in 
serte este anuncio en la Gaceta de G obierno , se presenten en este 
juzgado poi la esciibam a del iní rásenlo  por si ó por persona le
galm ente autoi izada a usar deí derecho que pueda corresponder— 
les; en la inteligencia que pasado el plazo señalado les parará el 
perjuicio que haya lugar por tenerlo asi m andado en expedien
te que se sigue a instancia de los herederos del reí crido  D. R a
fael de los Santos Caro.

L tre ra  15 de O ctubre de 1 8 4 4 .=  L icenciada, M anuel G a lle - 
g o .= P o r  m andado de su m erced , José M ateos.

R E C T IFIC A C IO N .

E l aviso pro rogando por 15 dios mas el térm ino para la ad 
misión de .solicitudes á la plaza vacante de secretario del ay u n ta 
m iento constitucional^ de la C oruña, inserto en nuestro núm ero 
de 27 de ¡Setiembre u ltim o, entiéndase que es de 30  d ia s , co n - 
lados desde la publicación de dicho aviso.

SUBASTAS.
Gobierno político de la provincia de G ranada.-=E I dia 4  del 

m es de N oviembre p rovena debe celebrarse en este gobierno po
lítico la subasta para la impresión del Boletín o fic ia r de la u ro -  
vi u n a  para todo el año  do l ib io ,  con arreglo  á lo dispuesto en 
vea! orden de 4 de A bril de 1840 y  dem as que rigen h  la ma- 

te n a ,  m ediante a que la actual concluye en fin del presente.

E n  ta l concepto se anuncia al público para que las porsúnm» 
que gusten  d irijan  sus proposiciones en pliegos cer radas basta *ÚT 
dia 30  del ac tual á este gobierno po lítico ; en la intcligciuña dé 
(píe no se ad m itirá  ninguna q u e  no m arq u e  una cantidad tíR -' 
in a lte ra b le , y  q u e  el pliego d e  con liciones para dicha sdl¿sta 
estará de mauiíiesto en la  secretaría  del mismo.

G ranada 7 d e  O ctubre  d e  Í 8 4 4 .= E I  in tenden te  G P T  
C h inch illa . , . ‘

BIBLIOGRAFIA ;/ "
N U E V A  lib rería  d e  prim era ed u cac ió n , papel pau tado  y  útiles 

para las escuelas del ram o. Se ha establecido en Madrid 
calle de San M illan  , núm . 6 ,  á la d e  T oledo. E n  e lla -se  en¿ 
cuentran  todas las obras d e  instrucción! p r im e ra , pape) pautado 
superior y  artícu los de escritorio  á precios m uy arregSados eon 
baja ventajosa á propor ion d e  los pedidos. y'

Los Sres. com pradores que la favorezcan pueden dirigírse á, 
D. José González en dichas señ as, y serán servidos con p u n tu a lú  
dad y á satisfacción.

—  .

A R T E  de esc rib ir con la m ano iz q u ie rd a , acom odado á : -taloé* 
L* los caracteres nacionales y  ex tran g ero s, com puesto por $ 0,i 1 
T om as V a re la ,  d irec to r d e l'co leg io  de h u m an id ad es, sito  en lú-'r 
plaza de Isabel I I ,  núm . 2 ,  donde se enseña la p ráctica’dé ÚN* 
eho arte. • b

Se vende en la lib rería  de C u esta , calle M ay o r, y  era el éx-* 
presado co leg io , á 4 r s . : las lám inas que acom pañan á la  obra sé ' 
venden tam bién sueltas en el expresado colegio ,  á cua tro  cuáflos* 
cada u n a .

—  -  :---

E L  E N T O R  de la infancia , periódico  de Fas n iños, pov t|u$* 
sociedad de p id res  de fam ilia. E ste  periódico se p ú íd ie a to - i  

dos los domingos del añ o ; consta de 16 páginas en 8? m ayor1 
con diversas viñetas g rabadas y  una elegante cub ierta  de papel' 
de color con su portada. ’

Resum en de los artícu los q u e  con tiene el núm . 16  del to
mo 3? publicado el dom ingo ú ltim o .

V iajes por Bélgica. L a herm ana de la ca ridad .
E l lobo m aligno.

Grabados.
U n m onasterio.
U n soldado á caballo. , .,!i
Su precio en M adrid  4  rs. a l m e s , 11 p o r tres  m ases, 2 #  

por seis y 5 8  por un año llevado á casa de los suseritores. Ei* _ 
las provincias por un  tr im e s tre , franco d e  p o r te ,  16 rs ., por me
dio año 39 y por uno  58.

Se adm iten  suserieiones en M ad rid  en el G abinete liteR*rio, 
calle del P r in c ip e , núm . 2 5 ;  en la lib rería  d e  Cuesta , callé M i-J 
yor ; en la de S au z, calle de C arretas,

E n  las provincias, se suscribe en todas la s  lib rerías  y  adm i
nistraciones de correos. *

L O S  suseritores á la farm acopea esp inó la de  la cu arta  edición,.f 
trad u c id a  al castellano y aum entada con observaciones coiirp 

form e á los- adelanto;'- cien tí tíco-m odem os y  al estado actual de 
los conocim ientos facultativos del ram o por D. P ed ro  L uis A guí-i 
Ion , podrán acud ir á recoger la entrega sexta , ú ltim a (le la • 
á la im pren ta de B u rgos, calle de T o le  lo y  desp icho  del m is- . 
m o , galería de cristales de San Felipe N e r i ,  donde se hallará 
venta en ad e la n te , y  se harán  ven ta jas proporcionales á ios que! > 
p idan ejem plares por m ayor. /

E L  D O M IN G O , lecturas piadosas y  en tre ten id as , periódico re^ 
ligioso pintoresco, en teram en te  ex traño  á toda m ira p o lític a .1 

Se ha pub licado  ya el núm . 1 6  perteneciente al dom ingo 2 8  - 
del corrien te con dos magníficos grabados y  los artícu los siguientes: 

Ju an a  d e  Arce.
Santa T eresa de Je sú s , doctora y  oom patrona d e  las Es pañas. 
E ste  periódico  se publica todos los d o m ingos, y consta de n u \ 

pliego y en dos-colum nas de im presión com pacta y  en buen p ap e L !
H ay dos r ila s  de 19 rs. cada u n a ,  la p rim era en el mes de D 4 -1 

ciem bre p ró x im o , y  la segunda en Ju n io  para los que se suscri-*  
bieron por un ano an tes del í?  de  Agosto; pero en vista de-la ex- ’ 
traor‘(linaria aceptación q u e  este periódico ha m erec ido , y  de lo s 5 
m uchos pedidos que d iariam en te  se reciben de todos los puntosa 
de la P en ín su la , tend rán  opcion á la de Ju n io  todos ios que des-'* 
de esta fecha hasta fin de D iciem bre se suscriban p o r un año. ‘ 

Se suscribe á razón d e 2  rs. al mes en M ad rid  era el G ab i-  * 
líete li te ra rio , ca lle  del P rín c ip e , núm . 2 5 ; en la lib rería  de* 
C uesta , calle M ayor; en la d e  S au z , ca lle  de C a rre ta s; en la de 
G astan , calle del P r ín c ip e , y  en la redacción , ca lle  M ay o r, u ú - 1 
m ero 2 9 , cu a rto  principal.

E n  las p rov inc ias, franco de p o rte , al mes 3  r s . ;  pero  no se 
ad m iten  suscricioncá por m enos d e  un trim estre .

TEATROS.
C R U Z . A las siete y  m edia de la noche. 
i?  Sinfonía.
2? U ltim a  representación de la com edia nueva en dos actos^ 

titu lad a
P A P E L E S , C A R T A S Y  E N R E D O S .

5? In term edio  de baile nacional.
4? La pieza en u n  acto y  en verso , orig inal de D. M an n eí 

Bretón de ios H e rre ro s , titu lad a
A L O  H E C H O  PE C H O .

5.° Paso h ú n g aro , bailado por cinco parejas*

P R IN C IP E . H oy no hay  función.

CIRCO . A  las ocho de la noche.

IL N A B U C O ,
ópera en cuatro  actos. :


